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INFORME DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN PROCESOS DE 
ENTREGA REAL O SIMBÓLICA DE CADÁVERES

Nota: Antes de enviar a revisión el informe, verifique que la redacción y ortografía estén correctos, no olvide utilizar términos técnicos. 

	Fecha de elaboración de Informe:
Lugar de Entrega:
Fecha de Entrega: 



1. Objetivo de la Jornada.
	
Coordinar y desarrollar, junto con [nombre de la entidad o institución], el proceso de acompañamiento psicosocial y la garantía de participación a las familias que recibieron los restos óseos de víctimas de homicidio, desaparición forzada, inhumaciones clandestinas y/o ejecuciones extrajudiciales, en la ciudad de [nombre de la ciudad], durante los días [fechas] del mes de [mes] de [año], en el marco del cual se entregaron los restos óseos de [número en cifras] ([número en letra]) personas a sus familiares.

Nota: 
1. En este apartado registre la entidad que coordine diligencia: Fiscalía General de la Nación, Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas, Jurisdicción Especial para la Paz.
2.Refiera aquí de los delitos a los que la Fiscalía mencionó en el oficio petitorio (si es con la FGN) No. En todas las diligencias se entregan víctimas de estos delitos. 



2. Relación de los casos entregados y familiares participantes en el proceso de entrega
Durante estos días se acompañó a _ (#) letra_ grupo familiar(es) víctima(s) indirecta(s) de (homicidio, desaparición forzada, inhumaciones clandestinas y/o ejecuciones extrajudiciales)
[bookmark: _Hlk184895869]
Nota: Se debe tener en cuenta el nivel jerárquico familiar, (Madre, padre, esposa, hijos, hermanos etc.)

	Nombre de la Victima Directa
	Documento de Identidad
	Nombre del Familiar
	Documento de Identidad
	Parentesco

	PEPITO PEREZ
	CC 10000000
	PEPITO PEREZ
	CC 10000000
	PADRE

	
	
	PEPITO PEREZ
	CC 10000000
	MADRE

	
	
	PEPITO PEREZ
	CC 10000000
	HIJO

	
	
	PEPITO PEREZ
	CC 10000000
	HERMANOS



3. Descripción del proceso
	En este apartado se debe realizar un resumen descriptivo y completo de toda la diligencia, detallando cómo se va desarrollando desde el primer contacto con la institución solicitante y la familia.
Se debe describir de manera detallada el contacto telefónico con la institución solicitante y familiar con el objetivo de realizar presentación de los alcances del acompañamiento psicosocial y la garantía de participación, corroborar información teniendo en cuenta el enfoque psicosocial y acción sin daño.
Se describe la información relevante del caso, incluyendo el estado de inclusión en el Registro Único de Víctimas (RUV) y la existencia de certificaciones correspondientes. También se detalla la participación de las instituciones involucradas en el caso acompañado, especificando el rol y los aportes de cada una.
Se debe describir de manera resumida cada fase del proceso dentro de la diligencia: Reunión interinstitucional, Contextualización, Orientación Jurídica – (en caso de que sea realizada con la FGN-JEP), Orientación Administrativa, Acompañamiento Psicosocial, Seguimiento después de la entrega digna, Explicación Técnico- Científica, Ceremonias religiosa – judicial, evaluación.
Finalmente, se debe registrar el cierre de la diligencia y el regreso de las familias a sus hogares, incluyendo el seguimiento telefónico 



3.1. Descripción del proceso por días:
	
Nota: Describa de manera amplia y detallada el proceso por día. Resalte los aportes y resultados de cada momento de la diligencia (reunión interinstitucional, contextualización, explicación jurídica (con la FGN...), orientación administrativa, explicación técnico- científica, ceremonia de Entrega, entre otras), Es muy importante realizar una descripción detallada del acompañamiento psicosocial.

Refiera qué información conocía la familia respecto al caso y qué información aportan ellos durante el acompañamiento psicosocial. Resalte esto, orientado a la dignificación de las víctimas y sus familiares, y en el marco de su proceso de recuperación.

Utilice referencias textuales “entre comillas” de lo expresado por los familiares durante el acompañamiento, que evidencien dinámicas relacionales, describir afectaciones, estrategias de afrontamiento y efectos del acompañamiento psicosocial, entre otros aspectos que considere resaltantes.


Día 1: (Fecha: día – mes – año)

(Hora) Reunión interinstitucional:

Nota: si se realizó una reunión interinstitucional previa a la llegada al territorio (virtual o presencial) se debe describir en este espacio. Describa también la reunión realizada en territorio. 
Es importante que describa con detalle el desarrollo de la reunión frente alcances, acuerdos y ejecución del cronograma planeado, mencione las entidades que participaron de la misma. 

Mencione la información que se recibe, aclaraciones de las características especiales que deben ser tenidas en cuenta para brindar el acompañamiento como por ejemplo las características particulares en la atención a mujeres, personas con orientaciones sexuales e identidades de género no hegemónicas, niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas mayores, personas con discapacidad, personas y comunidades con pertenencia étnica. Además, mencione si se tuvieron que realizar ajustes razonables para asegurar la participación de las personas con discapacidad o personas mayores.
Nota: A continuación, describa brevemente el contexto del hecho victimizaste, por ejemplo, si es desaparición forzada y/u homicidio, año, lugar de ocurrencia de los hechos.  Utilice como referencia la información contenida en del perfil demográfico aportado por la entidad que da cuenta de los hechos victimizantes, el estado del proceso penal y/o investigativo (si aplica), la información brindada por Medicina Legal que da cuenta de los hallazgos en el proceso de identificación. Además, describa el contexto familiar, tales como lugar de procedencia, si fueron víctimas de otros delitos, entre otros que considere pertinentes.


(Hora) Contextualización:

Se debe describir la socialización de la agenda (sin copiarla), es importante anotar aquí cuáles son las necesidades, expectativas y preguntas iniciales de la familia para que el informe conozca cómo se abordaron a lo largo de la diligencia. ¿Qué aportará este espacio? ¿Qué permitió este espacio para el acompañamiento psicosocial? En este espacio es importante acercarse primero para generar confianza e integrar a los profesionales con las familias, crear lazos de confianza e identificar expectativas, dudas e inquietudes, resaltando las necesidades sobre la entrega digna, es necesario que ponga la voz de las familias y las orientaciones que usted hizo. 

(Hora) Orientación Jurídica – (en caso de que sea realizada con la FGN-JEP)

Describir que información se dio a los familiares como garantía de sus derechos a la verdad y la justicia. Describir en qué se encuentra el proceso de investigación sobre el responsable del delito y si se pudo establecer cómo ocurrieron los hechos de desaparición. 
 
(Hora) Orientación Administrativa:

Describir toda la información brindada a la persona sobre el acceso a las medidas de reparación integral; si la familia se encuentra incluida en el RUV, por los hechos victimizante de desaparición forzada o homicidio y si ha accedido a alguna de las medidas de reparación integral o si requiere realizar declaración ante el Ministerio Público. 

Agregar el estado de indemnización administrativa para la(s) persona(s) con discapacidad, si las hubo en el acompañamiento, e informar a la Dirección de Reparación para que sean priorizadas en la entrega de la indemnización, según la Resolución 090 de 2015.

Nota: Si es una entrega coordinada por la JEP, describa las acciones realizadas considerando la ruta establecida al interior de la UARIV.


Día 2: (Fecha: día – mes – año)

(Hora) Acompañamiento Psicosocial:

Escriba lo referente al desarrollo de las actividades de la guía de acompañamiento psicosocial, mencione y describa de manera detallada cada una de: i) Herramientas y técnicas que se utilizan para el acompañamiento psicosocial, efectos de estas en los participantes (resaltar la voz de las victimas - “entre comillas”). Tenga siempre presente los alcances del acompañamiento psicosocial en todas las actividades que realice. Recuerde que cada familia es particular y sus necesidades son específicas, por lo que solo describa las actividades y herramientas que usó con esa familia. No todas las herramientas tienen que ser desarrolladas con todas las personas.

Es importante tener en cuenta los alcances del acompañamiento psicosocial que buscan: Autonomía emocional, Contención emocional, primeros auxilios psicológicos, trabajo en el impacto de la perdida -Disrupción, fortalecimiento de las redes (familiares e institucionales), Construcción de Memoria y dignificación de las víctimas, Rol del facilitador psicosocial Y Enfoque de salida responsable.

 Momentos del acompañamiento psicosocial:  

· Autorregulación Física: Describa de forma clara y detallada el impacto de la herramienta en los y las participantes, es muy importante que se evidencia la voz de los y las participantes, y que pueda describir de qué forma orientó usted como profesional el espacio (que emociones se identificaron, como se dio el tránsito en las mismas, como recogió).  Recuerde que la autorregulación física tiene por objetivo Facilitar el empleo de recursos en las situaciones de mayor impacto emocional durante la entrega.

· Validar el Sufrimiento: Este momento tiene por objetivo validar el sufrimiento experimentado por las familias, los cambios de roles, la diferencia de la afectación y las transformaciones individuales y familiares que se presentaron durante todo el proceso de búsqueda por Desaparición Forzada u Homicidio. Será importante que describa detalladamente las narrativas de la familia (que expresiones se dieron en el espacio, a quien le costó o facilitó más el ejercicio, que tensiones se suscitaron o aliviaron con lo dialogado, etc.) y las técnicas u orientaciones que usted como profesional usó para retroalimentar, reencuadrar, desculpabilizar etc.). 

· Recordando la Historia de Vida: Describa de manera detallada como se desarrolla el ejercicio (expresiones verbales y no verbales de la familia), si realiza preguntas movilizadoras referéncielas, recuerde que es indispensable poner la voz de las víctimas y la forma en que usted retroalimento y oriento este espacio, que permitirá a la familia recordar la vida de su familiar y a su vez integrar estos recuerdos al momento de la entrega digna  desde la historia de la familia y el legado de las víctimas de Homicidio y/o Desaparición Forzada.

· Homenaje: En este espacio se recoge lo trabajado en fases anteriores del acompañamiento psicosocial, dando paso al homenaje, cuyo objetivo principal es resaltar y dignificar la memoria del ser querido. Describir la importancia de recordar vivencias, sentimientos y recuerdos compartidos, y como estos contribuyeron en el proceso de homenaje y memoria. También es importante describir el papel del profesional psicosocial para facilitar la expresión verbal y no verbal de la familia, y así promovió un ambiente seguro y respetuoso para que los participantes manifestaran libremente sus emociones. Por último, es importante recoger las impresiones de las víctimas indirectas, permitiendo comprender su experiencia desde una perspectiva personal y emocional. 

· Afrontamiento: Describir la preparación psicosocial para la explicación técnico-científica, la inhumación y ceremonias fúnebres de acuerdo con las creencias religiosas y culturales de las familias. Es importante que en este apartado se pueda describir las expectativas, dudas, inquietudes, emociones, etc. de la familia respecto de la explicación forense, así como, las devoluciones u aclaraciones realizadas por usted como profesional para dar respuesta y preparar a la familia para dicho momento, no olvide traer la voz de las familias (expresiones verbales y no verbales) que permitan al lector conocer que sucedió en el espacio. 

NOTA 1: Describir dentro de la entrega simbólica que se prepara la familia para la recepción de la información administrativa, el homenaje simbólico y la ceremonia religiosa o espiritual. Rescatando las herramientas entregadas en otros momentos del acompañamiento psicosocial.

Cierre de cada momento del acompañamiento o Cierre General del acompañamiento. 
(impacto del trabajo de los enfoques de acción sin daño y psicosocial y diferencial y de género). Realizar la descripción de un cierre general del acompañamiento psicosocial para proseguir con la diligencia.

Remisión a estrategias de rehabilitación individual/grupal. 

Describa según la identificación de los estados emocionales y psicosociales de los familiares si requieren remisión a alguna de las estrategias de rehabilitación emocional ofertada por la UARIV. (es importante que los profesionales, así como revisan en VIVANTO el ingreso de los familiares en el RUV también puedan verificar si ya fueron atendidos en alguna de las estrategias para prevenir acciones con daño) 

(Hora) Explicación Técnico- Científica:

Descripción del momento, observación psicosocial de las dinámicas familiares; manifestaciones para este espacio. Características de la atención brindada por los funcionarios forenses a cargo e impactos en el proceso familiar. Y si ello respondió a sus necesidades, preguntas y expectativas iniciales. Justifique.

Día 3: (Fecha: día – mes – año)

(Hora) Ceremonia religiosa o espiritual

Describa cómo se dio este espacio y cómo le pudo ser útil a la familia en su proceso de afrontamiento para la inhumación del cuerpo y posterior a ello.

(Hora) Ceremonia Judicial de Entrega (FGN):

Narre el desarrollo de la ceremonia con mirada psicosocial, advirtiendo dinámicas observadas, condiciones emocionales en los familiares, necesidades que surgieron, entre otras. Y si ello respondió a sus necesidades, preguntas y expectativas iniciales. Refiera en qué aspectos.


(Hora) Acompañamiento al cementerio para la inhumación del cuerpo

Mencione si se acompañó a la familia a este espacio, las reacciones de la familia ante la inhumación del cuerpo y las acciones de acompañamiento psicosocial realizadas

(Hora) Reunión de evaluación de la Diligencia:

Mencione lo ocurrido durante dicha reunión de retroalimentación por parte de las diferentes instituciones participantes. 


(Fecha y Hora) Seguimiento después de la entrega digna:

Describa el seguimiento hecho después del acompañamiento psicosocial en la entrega digna. (es clave que los profesionales, luego de hacer el respectivo acompañamiento puedan hacer una llamada telefónica a los familiares dos o tres días después de la inhumación con el fin de hacer un seguimiento al su estado emocional; Esto debe ser descrito en este documento antes de ser enviado a revisión. De igual forma, este seguimiento permitirá reconocer o reiterar si los familiares desean vincularse a una de las estrategias de atención psicosocial ofertadas por la UARIV).






4. Conclusiones:
	
Nota: Realice observaciones generales al proceso sobre:
· El desarrollo de este a partir de lo que se presentó en el cronograma; de los efectos/obstáculos/logros en la diligencia para el proceso familiar, en la garantía de sus derechos, sobre la intervención de los funcionarios, entre otros que se considere pertinentes.
· Desde la perspectiva de las victimas acompañadas: qué puede describir frente al acompañamiento psicosocial les fue útil durante el proceso de entrega digna.
· Desde la mirada psicosocial: Reflexiones sobre el acompañamiento, sobre el proceso familiar y en el marco de las Medidas de Reparación Integral, a los sujetos de especial protección como las mujeres, personas con orientaciones sexuales e identidades de género no hegemónicas, niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas mayores, personas con discapacidad, personas y comunidades con pertenencia étnica.



5. Recomendaciones:

	Describa cada recomendación en el desarrollo de la diligencia o acción humanitaria.
Nota: Realice observaciones y propuestas para el proceso de entrega, como aporte para su fortalecimiento (recomendaciones de articulación, de seguimiento para el caso, de derivación para la atención, entre otras). Anote aquello que se puede extraer como aprendizaje psicosocial para la atención de víctimas por desaparición forzada y homicidio en el marco del conflicto Armado.






Anexos: Registro fotográfico de la diligencia o acción humanitaria se debe presentar centrado y del mismo tamaño con pie de página explicado la etapa del proceso en la diligencia.





NOMBRE PROFESIONAL PSICOSOCIAL
Equipo para el acompañamiento durante la búsqueda, identificación y entrega de cadáveres.
DIRECCIÓN DE REPARACIÓN
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS
Nota: Considerando que la firma debe contenerse como parte del informe, no puede quedar en una hoja sola. 


CONTROL DE CAMBIOS 

	Versión
	Fecha
	Descripción de la modificación

	V1
	09/01/2024
	· Creación del Documento

	V2
	
	· Actualización del formato
· Se amplio la descripción del proceso
· Se separó la orientación jurídica de la orientación administrativa
· Ajuste en la descripción de los momentos de acuerdo con los alcances psicosociales
· Desglose del acompañamiento psicosocial en los diferentes momentos: Autorregulación Física, Validar el Sufrimiento, Recordando la Historia de Vida, Homenaje, Afrontamiento.
· Descripción del cierre de los momentos del acompañamiento psicosocial
· Remisión a las estrategias de atención psicosocial
· Seguimiento después de la entrega digna
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